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RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir por el sistema de libre
designación un puesto de trabajo, próximo a quedar
vacante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y lo prevenido en el Capítulo V
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en uso
de las competencias que tiene delegadas esta Secretaría Gene-
ral Técnica por Orden de 10 de noviembre de 2000 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 138, de 30 de noviem-
bre) se anuncia la provisión de puesto de trabajo de la RPT
de esta Consejería con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, próximo a quedar vacante, que se detalla
en Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Ilma.
Sra. Secretaria General Técnica y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sito en Sevilla,
Plaza de la Gavidia, 10, ello sin perjuicio de lo establecido

por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el/los
puesto/s que se solicita/n, numerado/s por orden de prefe-
rencia, en su caso y, deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del/s puesto/s que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 3 de mayo de 2004, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio
Andaluz de Salud, convocado por la Resolución que
se cita.

La Resolución de 3 de mayo de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 96, de 18 de mayo) por la que
se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de la categoría de Facultativos
Especialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), designó a don Jaime Garrido

Torrejón y a doña Celia Castillo Valverde Secretarios de las
Comisiones Delegadas en el Hospital de Antequera y en el
Hospital Torrecárdenas de los Tribunales Calificadores de las
Especialidades de Cirugía General y Aparato Digestivo y Car-
diología, respectivamente. Habiendo sido aceptadas sus renun-
cias a la designación, esta Dirección General, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Cirugía General y Aparato
Digestivo:

Como Secretario de la Comisión Delegada del Hospital
de Antequera a don Pedro Molina Mendoza, en sustitución
de don Jaime Garrido Torrejón.

Designar, en la Especialidad de Cardiología:
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Como Secretaria de la Comisión Delegada del Hospital
de Torrecárdenas a doña Gloria Aguilera Saldaña, en susti-
tución de doña Celia Castillo Valverde.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- El Director General,
P.S. (Res. Dirección Gerencia 17.6.2004), el Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 30 de agosto de 2004 y la de 3 de mayo de 2004,
por la que se inicia la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 30 de agosto de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre), de
modificación de la de 3 de mayo de 2004, por la que se
inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de la categoría de Facultativos
Especialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, 25 de junio), designó a don Fernando Alvarez
Cienfuegos Vocal de la Comisión Delegada en el Hospital San
Juan de la Cruz del Tribunal Calificador de la Especialidad
de Cardiología. Por otra parte, la citada Resolución de 3 de
mayo de 2004, de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 96,
de 18 de mayo), designó a don Miguel Martínez Jerez, Vocal
de dicha Comisión Delegada.

Habiendo sido aceptadas sus renuncias a la designación,
esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de
Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Cardiología:

Como Vocales de la Comisión Delegada del Hospital de
San Juan de la Cruz a don Juan B. Armenteros Lechuga y

a don Antonio Feria Herrera, en sustitución de don Fernando
Alvarez Cienfuegos y de don Miguel Martínez Jerez.

Sevilla, 16 de septiembre de 2004.- El Director General,
P.S. (Res. Dirección Gerencia, 17.6.2004), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la
de 23 de julio de 2004, de modificación de la de
3 de mayo de 2004 por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de
determinadas especialidades de la categoría de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del orga-
nismo, convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 23 de julio de 2004, de la Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 165, de 24 de agosto) de modi-
ficación de la de 3 de mayo de 2004, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de deter-
minadas especialidades de la categoría de Facultativos Espe-
cialistas de Areas dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74, de 25 de junio), designó a don Francisco Jesús
Martos Gámiz Presidente de la Comisión Delegada en el Hos-
pital Punta Europa del Tribunal Calificador de la Especialidad
de Anestesiología y Reanimación, que habrá de realizar y eva-
luar la entrevista de la fase de provisión prevista en dicho
proceso extraordinario. Habiendo sido aceptada su renuncia
a la designación, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, en la Especialidad de Anestesiología y Reani-
mación:

Como Presidente de la Comisión Delegada del Hospital
Punta Europa a don Jesús Ros Serrano, en sustitución de
don Francisco Jesús Martos Gámiz.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
P.S. (Res. Dirección Gerencia 17.6.2004), El Director General
de Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.


